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^establecido como lo está en virtud del decreto de 
S. A. S. la Regencia del Reino de 5 de junio el sistema 
de rentas provinciales y agregadas que regía ántes del 
decreto de 3o de mayo de 1817; es consiguiente que la 
renta de población de la provincia y reino de Granada, 
vuelva á su antiguo estado y cobro del censo Real que 
pagaban perpetuamente los concejos, villas y lugares de. 
dicho reino, como los demas derechos de guardas del 
m ar, censos sueltos y veintenas, correspondientes á di
cho patrimonio, desde el dia en que el Gobierno cons
titucional lo extinguió, porque estando impuesto sobre 
las fincas y propiedades de dicho Real patrimonio, según 
las escrituras de sus imposiciones, debe continuar su eos - 
bi’o sin intermisión desde que dejó de pagarse j y para 
que con este conocimiento las justicias de los pueblos de 
esta' provincia lo realicen sin la necesidad de los apre
mios siempre ruinosos á los contribuyentes , procederán 
las mismas justicias sin dilación á realizarlo por sus li
bros cobra torios según sus obligaciones, y por los plazos 
asignados desde que dejaron de ejecutarlo hasta el de S. Juan 
del corriente, respecto á que están divididos en dos pla
zos cada año, que lo son S. Juan y Navidad^ en inteli
gencia que si no lo realizan en todo el presente mes, pro
cederá la contaduría de provinciales á extender las cer
tificaciones de debitos á fin de que sufran el debido apre
mio por su morosidad, lo que me será sumamente sensi- 
b le , porque mi deseo es de que el servicio se haga sin 
vejaciones, y si solo por el estímulo de fidelidad al R ey  
nuestro Señor, y por exigirlo asi las urgentes necesida
des del Estado.

Dios guarde á VV. muchos años. Granada 6 de agos
to de i8a3.

Antonio ó*alz

Sres. Alcaldes y  Ayuntamiento de
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